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la s  mejores instituciones de nada sirven, si se 
quedan escritas en el papel y existen solo para 
perpetuar en ridículo á la nación, ¿l¿ué será, 
j>ues, del pais en donde el abuso se sobrepone á
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C0MAMDANC1A GENERAL DE MEXICO.
i! • • i < • I » ' , > i. ti' .  *¿! Olí í- ¡ l v. (

R pr saltación al supremo gobierno sobre la no remi
sión del expediente de Antonio López y sócios. , .

EXMO. SEÑOR.
r  - • *  ^

En el diario oficia! y en otros periódicos ha circu
lado una representóte ion del tribunal de guerra y ma
rina dirigida al congreso general, por la necesidad, se
gún en ella se dice, de instruirle y sincerar los mane- 

dH tribunal ante fa nación á que pertenece, y pa
ra que en vista de las constancias que acompaña en 
testimonio y las remitidas ya por el supremo gobier
no, aparezcan los hechos sin la maligna inteligencia 
que haya querido dárseles, y conserve la administra
ción de justicia que ejerce, toda la energía y, respetos 
en que fibra el procesado una de sus mas preciosas 
garantías.

A la comandancia general que está á mi caigo- in
teresan altamente las mismas consideraciones. Aun
que sus manejos en la cuestión á que se refiere la es- 
posicion del tribunal, hayan merecido ya de un modo 
bastante positivo la respetable calificación del supre- 
m * g ibiemo, deben sincerarse ante la nación y sns 
iMstrsdos representantes una vez que se ven ágrianien- 
te censurados y aun acriminados por una autoridad 
que lleva la denominación de suprema en su línea, y 
de quien por lo tanto debia menos esperarse tanta 
acrimonia. Dtbe esta misma comandancia ó la na
ción y á so mismo dt coro una nueva demostración de 
que h« estado muy distante de dar maligna rnteligen - 
cía á los hechos: que las dudas de derecho que ha es
timado deber consultarse at poder legislativo, las-agra
van las pretenciones y conceptos del tribunal 6 que la 
comandancia general no ha podido deferir: que esto 
mrimo sin quererlo ciertamente el tribunal, y contra 
todo su propósito los méritos en que ha querido apo
car su representación: que en ella se advierte una 
cierta impropiedad én las palabras que hace poco fa
vor á la exactitud de las ideas; y que sobre todo^uo es 
Solo la autoridad de la comandancia general á la que 
el tribunal de guerra y marina ha tratado de sobre
ponerse; sino también á las muy respetables del su
premo gobierno y del cuerpo legislativo dignas del ma
tar acatamiento.

í^a maligna inteligencia que el tribunal teme se ha
ya querido dar á los hechos que el que se ha asenta- 
tado, de que una queja de Antonio López, dada á la 
visita del tribunal del día 12 de septiembre último, de 
haber sido destinado por el Sr. comandante antecesor 
á las armas sin terminarse el proceso que se le había 
formado de robo, la había hecho el tribunal pleno ma- 
tena de su eonocimiCtfto, calificándolo por diferentes

sutiles idduciones como un recurso de apel&cion^*yi 
apoyándose en este concepto para insistir en que & 
remitiese la causa esta comandancia general. Su ase
sor, el Sr. licenciado D. José Ramón de la Peta, dn I» 
esposicion que le dirigió con fecha de 27 del próximo 
pasado octubre, ha dicho sin malignidad alguna, y éli
tes bien con el objeto de preéentar un palpable con
vencimiento de la moderación y obsequiosas conside
raciones al tribunal de la guerra, con que* estendió 
sus dictámenes, que pudo ciertamente haber desarma
do en ellos la autoridad que pidió la causa 6 proceso 
de Antonio López, desconociéndolo en el tribunal ple
no; porque habiendo sutilizado cuanto fué posible pa
ra figurar un recurso de apelación que diese apoyo al 
conocimiento y providencias comunicadas á la coman
dancia general, pudo negar que el tribunal pleno tu
viese autoridad para conocer de recurso alguno de 
apelación, ni de materias contenciosas, porque esto 
solo corresponde ét sus salas, y el tribunal pleno ue 
tiene potestad para inhibirse en ellos ni ocuparse de 
otros asuntos que los de economía y gobierno del tri- 
buaal, conforme á la declaración de 23 de octubre do 
•23 y la ley de 12 de enero de 824. t

Pero el tribunal de la guerra en la representación 
al congreso general de que se va hablando, dice aho
ra: „que la queja por escrito de Antonio, López en
volvía el recurso de apelación, y por lo mismo pidie
ron lo6 fiscales, á cuya vista se les pasó, que no tre- 
tándose por entónces de la justicia ó injusticia de la 
sentencia ni de calificar las privativas facultades con 
que se^reía investida la comandancia de todo lo que 
se encdrizhría la sala á quien torretpondiu en turno,  se 
le librara la debida órden para la remisión del proce
so que debió sin duda instruirse, puesto que siendo «1 
asunto criminal y pena grave la aplicación á las ai^ 
inas, era inescusable el cumplimiento de lo mandado.* 

En este modo de esplicarse reconoce esprtsámente 
el tribunal que en forma y estado de pleno, no podii 
tratar de la justicia ó injusticia de la sentencia, ni ca
lificar si eran ó no privativas las| facultades que de
fendía la comandancia, y que de esto se debía encar
gar la tala á quien correspondiera en turno,' y en este 
supuesto es inesplicable lo primero como sin dectrni-fc 
miento de la naturaleza de las facultades de la co
mandancia general insistía porfiadamente en la remi
sión del proceso, cuando aun estaba por ver y califi-i 
car si las facultades de la comandancia eren privati- 
vas ó no, y en el concepto de que lo fuesen, do  se 
podía exigir la remisión de Ift causa de que conocía 
privativamente; lo segundo, cómo y con qué autori
dad hacia esto el tribunal pleno que do  era el que de
bió tratar de la justicia é  injusticia de la senteodoi n i
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injusticia de la sentencia, ba podido calificar la na- é persiadirsr de ellas, como lo estamos aquí, sena se-
tu raleza de la queja por escrito de Autopia Lo 
graduarla y bautizarla con ér^ófebre" apelos.v», 
cuando el conocer de estos recursos, el admitirlos, el 
cfeli$car su grado y na tu ralez; de ellos, el pedii los au
tos y dictar las demas providencias de substanciación 
del artículo de admisión del recurso y calificación de 
su grado, sofó puede hkcé'rlo el juez ád-qúem, estufes', 
aquel que ha ufe conocer de los agravios 6 justicia de 
la sentenc a.

t r »
a suixara el tieno mexicano ha- 
bfíeíad de esta nación y el vigor 

de los tratados entre México y los Estados Unidos.
Que sea ó no del resorte de cualquiera potencia un 

paso semejante, es para después: nosotros en el caso 
creemos tan estrano 6 tan deferente el asunto de* los 
Estados-Unidos como de la Inglaterra; no sabemos á

» * . « a  * 1 *nut título los editores de la Abel-, quieren que ei go.
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íiefno americano sea el que esclusivamente entienda 
m en la cuestión de Tejas: en este caso la resolución ha

bría ya sido conforme con las hipócritas simpatías. 
Rec lamar la religiosidad de los tratados, sean cuales 
fueren, creemos que es un derecho común á t das las 
naciones que estén en amistad; porque cualquiera in* 
consecuencia debe producir alarmas y desconfianzas.

< V

*

; TAMACL1PAS? NOVIEMBRE 2 DE 1836.
Caáctuyt el articulo comentarlo en t i  número anterior, f r f r f o  ^ d 'e " é k te « ^ B ¿ < iw C

Alio cuando el gobierno de los Estados* Unidos se que las fa ufar ron es de Orleans se sumirán a Ja sola 
ocupase hoy en dictar medidas para impedirla coope- presencia de su poder.
ración de su* sfibíifos en favorecer la rebeíion de T e. Parece que las cosas deben tomar muy pronto otro 
j a s ,  esto no justificaría su ¡conducta que por el poujtro- aspecto; porque el ejército ha saiido de México. ,L&
río se presentaría entonces hija do las circuntnncias; y 
mucho wénot podría ren ediar los males que su infi
delidad é impuros manejos han caqsado ó la república 
mexicana; infidelidad y males que vendrán á ser sin 
duda la causa primaria de que estas dos naciones se 
estrellen, dejando de existir una. Si la iel Norte tu* 
vo leyes qu»j la retrajeron de impedir á sus hijos los 
auxilios que á ciencia y paciencia suya hu prestado á 
los enemigos áe la muestra, ¿cuales, son, pues, las 
que van A poner eo vigor según indica el respetable 
Eprd* Luego en los Estados-(Juidos hay leyes para 
todo, y se usa de ellos según los diversos papeles que 
tengan que representarse en política: luego las protes
tas de aquel gabinete son siempre fingidas; luego el 
ministio de relaciones estertores de Ir Gran Bretaña,

guerra que los periodistas americanos han coucluid< 
muchas veces á su modo, aun no comienza: el castigc 
de los ladrones se prepara de nuevo, y se abre segun
da vez el campo de los sucesos. Pronto concluirán 
estos respecto ó Tejas; pero aun nos queda otro tra
bajo que empreuder, otra venganza que tomar, otr#
castigo que imponer. ¡Mexicanos! Ya lo sabéis: la t¿a

I  I B *  Iestá encendida y el combustible preparado A« aba< 
con Tejas, y la historia ennegrecida y asquerosa de 
este país, os presentará el nuevo enemigo.

[EE. de la gaceta de Tamotfipas»]

C O M U N IC A D O S . *1 4f|;

mm
ha sido inf»rmado con engaño: luego el gobierno de los 
mismos Estados- Unidos no tiene honor ni buena fé:

W
Méxiio, noviembre 22 de 1836.

bastante ha manifestado sus miras tortuosas á la faz de 
UhIh* las naciones; y con respecto A .México, infinitos 
motivos ba dado en la cuestión de Tejas, para sembrar 
un ódio inaplacable que mas adelante se esplicarí del 
m o n o  que lo hace una nación sufrida, quien tomará la 
satisfacción que merece de tantos ultrajes, de tantas

. Sres. editores de El Mosquito.— Muj^sretf. mio^ 
ruego á vis. se sirvan decir en las columnas de si/
periódico al Amigo de los inválidos, que desde luego 
n»e dé por chillado, rttec hillado y vuelto 6 c hillar, de

maniobras serretas para usurparle su territorio.
ha.Hemos indicado hasta aquí las razones en que nos 

fundamos para no estar de acuerdo un todo lo que se 
esputo en favor y en contra de la mocion de que he 
mo* tratada. Respecto á Ij s  progresos d e  los males 
que se e x p u s i e r o n ,  está de por medio el honor de la 
gran nación mexicana: ella dejará de existir, repetí 
inos, ántes que tolerar la independencia de Tejas, ni 
el establecimiento de la odiada esclavitud en aquella 
parte de su territorio. Respecto 6 lo que Lord Pal* 
vner«ton puso para apoyar su  voto negativo, hemos ma
nifestado también con hechos,que padeció engan , y 
que al gobierno americano le sobra ambición ilícita é 
inmoderada de engrandecerse, sean cuales fueren los 
medios bajos que para ello nere$¡¿e¿emp!ear; y que en 
proporción le falta el honor y buena fé que el come
dido ministro le syLponc, Sin embargo, y ponqué co- 

icelosn# del honor nacional, desearíamos se dejase 
gobt< roo el encargo esc tusivo de reducir al 

n aquella reunión de borrachos incapaces de por 
*f *e poder llevar ni sus propias persona*, no opdemos 

venir por «tro lado en que la íngl&ter- 
«  motivo pare tomar á su caigo la 

una violación de tratados tan soez y  
»on»o la que palpan por parte de los Es-

cuanto quisiera que yo chillase, parardecir esas cosa# 
que se reserva 1e mí; porque no me es posible adivi
nar sobre qué materia quiere que chille, para que lp- 
gn salgan á luz pública dichas cosas con t«ue me ame
naza, y que por mas que se canse el autor del comu
nicado que contesto en exitar á los sugetos que men- 
cioua en él, estos no tienen coatra mí, ni pueden te
ner otra queja real y verdadera aunque injusta, que la 
de que no les completo sus pagas con el haber de la

alcanzar para mas jo que suministra la comisaría al 
batallón, y porque les exijo el que aprendan y cumplan 
sus obligaciones, |de lo que ellos se consideran dis
pensados, porque no se les paga como antes se hacia 
con el dinero/perteneciente á dicha tropa, por lo que 
estaba encueros y miserable; y creen que el artí ulo 
de ordenanza que previene al soldado se contente con 
lo que se pueda dar seguu las circunstancias, y le prô - 
hibe murmurar y alarmar por esto, jio habla ron cijos; 
o|vjdpp<lo que no hace mucho tiempo qqe ¡yario^ ofi 
cíales del ministerio de la guerra, se q u e d a n  sin em 
plffp por iqpal cosa; y gue aunque j a  el gobierno el 
público ‘aben por su citado artículo cuantos j  quienes 
son qni» contraríes eo inválidos, en cuanto.^i g^iierno 
n»e diere,con que satlsfiice?les puntualmente su* P*‘ 
gas que es á lo que están acostumbrados, dejarían d |

do», debe p¿u*r
mundo, y mucho ménot cuando ,uo

v  gabl- gerlos:racibieudp V a  stes, «ditores, por esl 
po^ie protejas deJg jr»M Wicqra gratitud y iingii
'*• *#• &  ¡Tifié*W W r:- F  •

res. editores, por este' fovor laf
singular aprecip
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tropa, dejando á esta sin pre*t, 'avado, barbero, gasto . 
común y zapatos, que es lo ú neo que se les dá por no
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No entrare á calificar el lado bueno y malo do to  
das las que se nos han espetado, pues á mas de no te
ner los conocimientos necesario* pahí dilucidarlas, se
na tocar úna materia qúe solo ános sabios está destín 
da su censura; y cuando estos no' lo hacen, será por 
apatía, miedo ó que se yo. Vds., sres. editores, algo 
dicen sobre ello, aunque no todp lo que debieran, en 
mi conoépto; pefd los disculpo porque es preciso cui* 
dar el ná ñero uno, y mas cuándo está reinante el 
egoísmo y mala Pero pasemos ó mi asunto sobre 
eambio. Es el caso, que se dió un sustito, aunque 
pequeño, á los cambiadores; pero parece que hasta hay 
paró: sea en hora buena, me alegro por lat chinches/ 
mucho mas cuándo no se persigue á los polios de cuehj 
ta qun tienen este comercio, por ejemplo, como el que 
•e hace en la alacena de libros de la esquina de los 
portales de Vi i» re a de res y Agustinos, en donde con el 
mayor descaro ge han burlado de la ley, y signen bur* 
laudóse;’pUes á los dos días do publicado el bando so
bre la materia, y creo que á la hora, cambiaban en 
grande; y mientras otros tuvieron miedo, ó si se quie
re, respeto á la ley, allí se hizo grah negocio, Entién
dase que su monopolio no se hace nada oculto, y se 
puede decir que á vista de muchos sres. diputados y 
otros sres. que algo componen en nuestra dichosa pa *» 
tria : llamo dichosa, porque aunque están muchos 
artesanos encueros y muertos de hambre, pero en la 
gloria; mucho lujo, grande compañía de ópera (y en 
italiano.. . .  ¡caramba!), mucho agioíismo, tanto buen 
mozo e*tr tngeio, tantas cuartilla?, tantos juegos, tan
tas . . . .  ti utas. * .. rosas admirables, q u e  nada nos fal
ta, soto sama qua rascar, l odo k> hay en este pais de 
delicias, como dicen vds., sres. editores, en une de sus 
número* Siga, sígi e4 favoritismo y parcialidad su 
marcha; no hay cuidado donde todo lo útil es quime
ra, y se tolera el vicio, porque en esta carbonería y 
casa de vds., sres. edjtores, todos tienen su «ayo y ca
ra tiznados, ppr lo qué no emanarán la mala tinta y 
papel sucio. B. SS. lince.

3É%P8Bg
me vayp como luicrit
n - t | |  -*■ +  - j - r - .*  -

eí!?8 «obré MI • í*0r To cspucsto rerán rd*. que este es «na infamia
aillür. del cambio de cobre. M í  cieitmnente ¿¡reé- digna del mas .severo castigo, y por lo tanto h mos dé
S ! í ^ 1 2 ed !7 ite? de u** ey y 110 86 cu,Je dcl me? cer dc , a  b . o n d a , J  d« . vd*- * ,irvan dr - ir"°* ?n

Qajaca, noqUmbre 1.7 de 183^.
W -

Sres. editores de El M<i*quti<h—)ük*¡co.— MliJ sres. 
n u e s t ro s .  D e sd e  que publicados nuestro hu nildc pe
riódico, hemos tenido el honpr de reuntiilo á vd?. sin 
interrupción; primeramente franco de porte y después 
con é l. N i de uno ni de <*tro modo he nos recibido en 
reciprocidad, ni un solo número del que vd9. redactan. 
E s t o  mismo ha s u c e d i d o  con todo9 los demás que se 
publican en la nación; y reclamando ahora dias á los 
editores de El Censor de Veracruz esta falta, se ha 
Venido á aclarar que euesta estafeta los amortizan, se
gún se deduce del tenor de la contestación de aquellos 
sres., que es la siguiente.

,Es en mi poder (dice el encardado de aquella im 
‘ * la carta que vd*. han dirfirído á los sres. ed¡

contestación si ha sucedido lo misino ton el que vds. 
redactan, y en táí caso remitir iid*?Ó en «1 paquete do 
nuestros compañeros los editores de El Régetiénidot, 
bajo su título, recibiendo de la misma manera el núes 
tro; por cuyo favor les vivirán reconocidos sus afecté» 
tíraos seguros servidores y Compañeros qúe atento* b. 
ss^mm — Los EE, de El Santanista oaja dueño. * ‘ ,v>- W tf ■ ' J 1

Sres. editores de El Moiquito. Aunque varías ve
ces se han publicado en los periódicos las continuas 
faltas que se notan en la administración dc correos 
de esta capital, por desgracia observamos, que en vez 
de remediarse continúan en aumento, y aunque al des
pacho de la reja están puestos varios empleados, nada 
bietr servido se halla el público, ya sea porque algu
nos dependientes no tengan la disposición necesaria, 
ya por hallarse otros en aquel punto muy distraídos, jr 
por lo mismo seria muy útil la presencia de algún tu  - 
perior a!U Ú la manera que en las casas de comercio 
sr luco par* que lo» dcncmliciite* «ffppfop eflf I »  
deberesj tengan todas las debidas atenciones con Tos 
compradores, y si no ¿de qué proviene que teniendo 
una persona dos ó mas cartas solo le dan úna, resul
tando que á los tres ó cuatro dias le lleva el cartero 
mas? Esta falta es muy notable que sucede diariamen
te, y un descuido que aquellos señoritos miraián como 
parvidad de materia: acarrea alg mas orasiones agrias 
contestaciones, porque tal vez dando órdenes de que 
en tal y cual casa sitúen dinero, 6 por este tenór cúm
plan con otros encargos, y aguardando U co.itr stardon 
sin pérdida de correo y no teniéndola cu diez 6 doce 
dias por las faltas referidas, se interpretan las cosas de 
un modo desfavorable á la buena opinión de uno: esto 
me ha sucedido puntualmente en estos dias ¡ue ocur
riendo por costumbre diariamente á ver la* Hitas, al 
cabo de diez dias me llev i el cartero varia* » arta*, y 
no es á mí solo á quien sucede esto, pues diana.nente 
se vé á los carteros con muchas cartas aun de los que 
tienen apartado; y solo con el objeto de lograr el re
medio, les suplica lo anuncien en su acreditado perió
dico, su servidor de vds.—F. P,
,  v  a  i »  »»■# «# y »  m » ' #  /.« a i j  y  » ~ « i * * .  i . - -  - - , r —  —— ■ ■—- - — — -  — *—  i

• FUNCIONES EN QUERETARO.I - ' . • MJ. >’¡.i \ #. ,

Sres. editares. Corno presidente de la junta direc
tora del Rosario de U Noche Buena, he de estimar á 
vds. se sirvan insertar en su apreciare periódico el 
siguiente aviso.

No es fácil asignar el origen de la.costumbre ob
servada en todas tas naciones cultas, de felicitarse 
mútuamente los ciudadanos en los íi tim >» días de 
cada ano ó primeros del siguiente. El conde de Cay» 
lús y el barón de Stosch dejaron pruebas, inequívocas 
de que lo usaron los romanos, que (según parece á 
otro antiguo sábio) tornaron esta ceremonia de los 
griegos, y estos de los egipcios, pues conociendo todos 
que e) ano no-es mas que una medida ideal de la vida

k  El Censor, y hecho cargo de su contenido, les "* que el hombre tanto estnn*y aprecia, nada es mas lia* 
no; á<ie desde uue se establedió el Sautanist*, sin tural que complacerse y felicitar á sus amigos al Var

. > » ; L  i - ' i * .  W i  r i _______ - ____ k n  a i i n p l  n p r i A l n  r l p a p a n t i f l  r m i t l l l l i a r

ibiera sqspendulo El Censor como era de justicia. 
jS el primer reclamó que Tía tenido esta redacción so

bre este ounto. S juramenta kque algún individúo Jos 
tía sacado de la ofecinía del correo de aicuerdo cónella, 
J  si ficre necesario .robarlo, tengo facilidad dé oficio 
m  rar esto bí b>.  rara evitar este perjuicio, ten

UCIKUI, J  «  Vil VCICUI luau VJ VI HIPO «¡un

especie humana, ya para agradecer á fa Provideoefa 
Ioá beneficios que nos lia dispensado en el ano, ó jra 
porque no menos q le los griegos y romanos, conoce
mos el valor de nuestra existencia, y nos a Ir 
feñlo como ellos de haber vivido un afto mas.

ü f c g » n ¿ad do detignir

____
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* (jSsta costumbre, pues, que comenzó cntié los partí—
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P  %* rll®autores, la adoptaron ya después los pueblos entero*; 
asi es que desde el aflo de 1826 estableció esta duda
un Rosario en que se re prese ota al natural Vario* suce- lJ [M P |M P j|R || , J | -  ^___ va„
* »  y  miníenos denuestra redención. V continuando llar la censura que cada uno hace á su rpodo y mas ¿ 
sin interrupción esta costumbre, se ha dispuesto este ménos desfavorable á S. L. tan digno del aprecio pfl.í k

paso tan sensible de, haberse sustraído de! mando de 
las tropas, (> l? fundase francamente en motivos que 
acaso ha reservado su modestia y prudencia, para aca-

I b S S
• \m. •

..... .

ano Ja  misma función en la tjue en la próxima Noche 
Buena saldrán de ffi á 20 carros tríuijjalca adornados 
conla rnaypríWgPlftvenciíi, y en cada uno de los cuq- 
les se representará con hermosas estatuas y pequeños 
niflus uno de lo* principales misterios de nuestra ,r;eli¿ 
gion. El Rosario saldrá de la oración de la noche en 
adelante, y él alumbrado de las calles de ia estación 
será brillante, pues animados los queretanos con la 
dulce paz qire afwtullidamente di fifi uta la república 
en el interior, han redoblado sus esfuerzos para dar 
nuevo lustre á esta piadosa y divertida función.
- Mi primero, segundo y tercero dia de páscua se Ir- 
diaró}} 21 tapados en este asiento do gallos, y en las 
tardes de los mismos día» habrá corridas de toios,,pa* 
ra <¡ue con la variación de objetos se amenice la di
versión.— Joaquín de Hállen *
---------- - --------------  •

W O S Q U IT ')  M K X I C V N O .  /  )

t i... V * SrV ̂  tí*
4M

México 29 de
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NOVIEMBRE DE 1836.
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Si como se nos ha informado, es cierto que el gene-

- Si los Sres. editores de la Lima ae han alarmad* 
con la sencilla pregunta que hicimos á los Sres fisca- 
les militares en nuestro número 66, nosotros estamos 
desmayados al saber lo que pasa, no ya con una causa 
que en nuestro concepto es muy subalterna respecto 
de otra que por su notoria gravedad y escandalosa de
mora ha llamado la atención pública. Es nada para 
nosotros que un fiscal haya recibido una miserable 
cantidad de dinero y otros mesquinos regalos, envia
dos por su reo, según, te nos ha informado,cuando por 
i*tro se prodiga no solamente la interneción de muchas 
personas respetables por su carácter público; siuo to
da clase de astucias contra la mas clara y terminante 
fórmula de los procesos á costa del dinero del mismo 
reo, para darle á su causa cordelejo hasta lo infinito, 
6i fuere tan desgracia Jo que no se presente ocasión 
de que un violento trastorno compela ó sobreseer en 
su causa, como frecuentemente ha sucedido, á merced 
de las revoluciones de nuestro país. Tal sucederá con 
la causa que no determinamos, porque contra el buen 
celo del hscai está en pugna abierta, como hemos di- 
ilio, el cutácler de personas públicas, la astucia, 1% 
complicidad, y lo que es mas que todo, el dinero con 
qué se asegura haberse corrompido á muchos, entre 
los qüe hay cierto Dador.

Falso podrá »er todo lo espuesto; ¿pero quién no es* 
tará por estas noticias no pudiendo dudar de la mo- 
residad de uua de dichas causas y del cúmulo de ac
tuaciones que hay en ella, jamas vistas en los .proce-» 
•o s ,. . . ?  r.s cuanto podemos decir a los Sres.editores

val Bravo salió de esta capital con caudales suficien
tes para socorrer su* tropas hasta el mes de diciem
bre: si lo es asimismo que los productos de los puertos 
Matamoros y Tampico estaban á su disposición, sin 
perjuicio de las cantidades que el supri mo gobierno 
íe debería mandar, cómo acordó con 5. fc>; y si es cier 
*o por qltimo., como lo es para nosotros, que el gene
ral en gt fees el único regultidor de las operaciones de

tropas y del tiempo t u que dtba comenzarías, no t* obsequio de sus deseos, qu* dando no*
siendo urgido por el enemigo, que aun permanec e ó *otros persuadidos de que es bastante para su pene- 
muy larga distancia, es pi pe ¡so convenir en que la se- tractou. 
vera crítica áfi la Lima de Vulcano, del dia 25 del 
comente sobre la dimisión que ha hecho del mando 
de da* atinas el general en gt fe, es muy justa y opor- 

* tyna, aunque demasiado concisa, por los grandes va
cíos que en nuestra opinión hay en dicha censura y 
¿ifjfQCca por su importancia dárselos á conocer á S.
F., deseutendiéujonos de lo que en política puedan 
importar, porque demasiado ha dicho sobre esto la Li 
nuu tpda  en su artículo;) solo viéndolos por el aspec
to rigurosHroeute militar. En este caso pues, entende
mos que vi general cu gefe ha obrado con demasiada 

•' © infundada festinación, destituida absolutamente de 
cuen.iUucuH que pudieran favorecerla, pues es muy 
claro que hallándose socorrido el ejército corno hemos 
dicho, basta diciembre, no es S. Luis Potosí el punto 
¿n quc,^eb¡pra deponer el mando poi el temor de f u  
búas w¡litig*ntes; sino mas bien el de Matamoros á 
dogde debió jlegar, faciendo alto en él por ¿Ltiempo 
que sido de su agrado, no so^o para reforzarse
Ion to fuerza que le esperaba en este punto y recibir 

*1 li jas*otras que deberían pertenecer á su mando; si
no para trazar y combinar su plan de camparín, sus 

- operaciones militares, establecer sus hospitales, inda 
g„r las posiciones del enemigo, calculando sus moví- 
miVii’toÉ.'y pesando con calina las circunstancias pre- 
sentcs y !as/uíur * que pudiesen traslucirse.,. Apro.

‘lado así el tiempo y sin peligro de las árm as la 
tnon del generad en gefe habría sido mas fundada, 

porluua para lanzarse 6 no 5 la campana; 
i*o, legal seria sq, uegativa, cerrando las 

censura que hoy ha provocado $. fc. por

Tras de los truenos viene el aguacero. Olvidados hoy 
mas que nunca los bandos de uohcfa, y. atenidos los 
infractores al buen carácter del fer. gobernador del 
distrito, no es estrafto que al pasar por cualquier calle 
de México, le disparen al que p< se por ellas uua batea 
de agua sucia, como ha sucedido ó varias personas; 
pero sí lo es que del mismo palacio nacional se dé eL 
ejemplo para tau groseros abusos como está sucedí* n- 
do; pues pasando por una de sus banquetas un caba
llero con dos señorita?, fueron em, apados de orines por 
un ordenanza que se los echó encima, derramándolos 
por un balcón de los que evtón frente a) Volador, y <pie 
fueron de tal manéia mojados, que se volvieron á casa 
á mudarse ropa. Este acontecimiento fné en Ih ma
nan* del sábado último, y no es la primera vez qué 
sucede. . - * i* — H*

Estamos muy seguros que ni una sola vez hemos de
jado de remitir nuestro periódico á los sres. que nos 
honran con el suyo, ni á los que nos favorecen con sus 
suscriciones; pero desgraciadamente unos V otros se 
qiifjan *Con frecuencia de que no reciben nuestros nú
meros, sobre lo cual bastante hemos clamado á fin de 
que se remedien los abusos ó descuidos de las admi
nistraciones de correos por donde pasa nuestro perió
dico, cuyas suscricionc* foráneas, han bajado sin otra 
motivo, pues así nos lo han escrito muchos de los que 
se han borrado.

H H R R N P P R I H P  * E* cuanta satisfacción podemos d a rá  los srps. edite?
que ha ocasionado en política y con notoria res del Santanica de Oajaca, añadiéndoles que su e*- 
&ncia de U disciplina müitar ten severa con timable periódico y alguitos oírosnos han llegado z 

,1a mas discreta igualdad. Desearíamos faltar tanto tiempó, qué hemoscreicjo habrían tprmia
I en gefe repusiera este do su redacción.—EE.

caí

. el general en ge le repusiera 
ICO: 18^6.— Imprenta de Tomás Uribe y Alcalde, puente del Correo Mayor uá/ner* 6.
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